
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la demanda   ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, propuesta por el señor  ALEXANDER ARIAS RUEDA en contra de  
COLPENSIONES Y OTRO, informando que el litisconsorte necesario Luis Rogelio Diaz  
allegó memorial. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No.1461  
Santiago de Cali, quince de mayo de Dos Mil veintitrés (2.023). 

 

              REF: PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSNTANCIA    

              DEMANDANTE: ALEXANDER ARIAS RUEDA 

              DEMANDADO: COLPENSIONES Y/O 

              RAD: 2022-368 

 
Visto el informe secretarial que antecede y el asunto al que se refiere, se hace necesario 

realizar las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
El artículo 301 del C.G.P,, señala: “Notificación Por Conducta Concluyente... Cuando el escrito 
en que se otorgue poder a un abogado se presente en el juzgado de conocimiento se 
entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el día en 
que se notifique el auto que reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 
con anterioridad...”  

 

Teniendo en cuenta que el integrado en  calidad de litisconsorte necesario Luis Rogelio Diaz,  
el cual  realizó envió  de solicitud de amparo de pobreza mediante  correo electrónico  
institucional sin embargo  al no cumplir con el lleno de los requisitos mediante providencia  el 
juzgado negó el amparo de pobreza, por lo  que se deduce  que ya sabe de la existencia del 
presente proceso, estima este despacho que se dan las condiciones para tenerlo notificado por 

CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda, máxime que esta forma de 
notificación de providencia judicial también está contemplado en el CPTSS, de conformidad con 
el literal E, de su artículo 41, (reformado por la Ley 712/01). 
  
Con base en lo citado en precedencia, el Jugado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente al señor Luis Rogelio Diaz  en calidad 
de litisconsorte necesario del auto No. 2055 del 19 de septiembre de 2022, por medio del cual 
se admitió la presente demanda, a partir del día en que se notifique esta providencia, (Artículo 
301 del C.G.P.) 
 

SEGUNDO: Adviértasele a dicha parte que cuenta con tres (03) días posteriores al recibo del 
correo electrónico a través del cual se notifica la presente providencia para acceder del traslado 
de la demanda; no obstante, se le realizará el envío de dicho traslado a la dirección electrónica 
referida para llevar a cabo su notificación, vencido el mencionado término comenzarán a correr 
los diez (10) días para contestar la demanda (Ley 2213  de 2022). 
 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 JUEZ 

 EM2022-368 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 MAYO-2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 069 
     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de  mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 152 del 21 de julio de 2021. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1458  

                                          Santiago de Cali, 15 de  mayo de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 152 del 

21 de julio de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $300.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     
a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROSEMBER CARDONA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD:   2021-189 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de  mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  …...……..............................................................$300.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………….$300.000 

SON: TRESCIENTOS  MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1459 

Santiago de Cali, 15 de  mayo de 2023  
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROSEMBER CARDONA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD:   2021-189 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $300.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2021-189 
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      Hoy    16 de mayo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 069 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior declarando 

improcedente el recurso de apelación presentado contra la sentencia  No.2  del 21 de julio 

de 2021, respecto del cual se presentó recurso. Pasa para lo pertinente   

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1460 

                                          Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  apelada, el Juzgado,   

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que declaró 

improcedente el recurso de apelación presentado contra la sentencia  No.2  del 21 de julio 

de 2021.      

SEGUNDO.- En consecuencia declárese en firme la sentencia No. 2  del 21 de julio de 

2021.    antes mencionada y continúese el trámite del presente proceso.                  

 

NOTIFÍQUESE  
  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 
REF:   EJECUTIVO LABORAL 
DTE:   HECTOR VALENCIA LOZANO 
DDO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL 
UGPP 
RAD:   2020-380 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 de mayo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 69 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15  de mayo de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  la señora BLANCA LILIA 
HERRERA GARCIA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00214-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1462 
Santiago de Cali, 15 de mayo de dos mil veintitrés (2023).-            

  
La señora BLANCA LILIA HERRERA GARCIA, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por la señora BLANCA LILIA HERRERA GARCIA, en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor   JOSE ALBERTO 
RUGELES SANDOVAL quien se identificó con C.C 16.639.260 so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 
de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
    
   



  

 

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR 
LOZADA identificado con la C.C. No.16.929.297 portador de la T.P. No. 148.850 del C.S.J., 
como apoderado judicial de la señora BLANCA LILIA HERRERA GARCIA, de conformidad 
con el memorial poder aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
(Se suscribe con firma electrónica) 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
  Juez 
 

 

 
EM2023-00214 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy     16 de mayo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 69 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

el numeral 2 de la Sentencia No.36 de 07 de marzo de 2018. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1299 

                                          Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en consultada, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 

 
PRIMERO. -   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 

2 de la Sentencia No. 36 de 07 de marzo de 2018 y confirmó en todo lo demás la sentencia 

Condenatoria, dictada por este Despacho.       

 

 SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $30.608.752 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
y a favor de la demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez 
                                                                                              
 
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:   YEIRO MUÑOZ LEAL 
DDO:  COLPENSIONES 
RAD:   2017-709 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Hoy    16 de mayo de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 69 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte 

demandada…...……...............................................................................$30.608.752 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………..$30.608.752 

SON:  TREINTA MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS MC/T.            

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1464 
 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.    
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:   YEIRO MUÑOZ LEAL 
DDO:  COLPENSIONES 
RAD:   2017-709 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $30.608.752 a cargo de la parte demandada y en favor de la parte 

demandante, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

Se suscribe con firma electrónica 

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 76001310500720170070900 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    16 de mayo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 69 
     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo 2023. Pasa a despacho del señor 
Juez el presente proceso ejecutivo a continuación de ordinario, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda ejecutiva, con medidas previas. 
Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago.                      
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1455     

Santiago de Cali, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023).      
 

 

La señora LUZ MARÍA GALEANO CASANOVA identificada con la CC. No. 31.993.234, 
actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación 
de ordinario en contra de COLPENSIONES, SKANDIA SA y PORVENIR SA, para que se 
libre mandamiento de pago por la condena impuesta mediante Sentencia No.183 del 06 de 
septiembre de 2021 emitida por este despacho, la cual fue confirmada en sentencia No.124 
del 27 de mayo de 2022 por el Honorable Tribunal Superior - Sala Laboral de Cali, respecto 
de los valores y derechos reconocidos en dichas providencias, junto con las costas de 
primera instancia, segunda instancia y las que se generen en el presente ejecutivo. Para 
resolver son necesarias las siguientes:                                                   
      
CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 
firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.183 del 06 de 
septiembre de 2021 emitida por este despacho, la cual fue confirmada en sentencia No.124 
del 27 de mayo de 2022 por el Honorable Tribunal Superior - Sala Laboral de Cali, 
documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere una 
obligación clara,  expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al 
tenor de lo establecido por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás 
normas concordantes, razón por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de LUZ 
MARÍA GALEANO CASANOVA,  en contra de COLPENSIONES, SKANDIA SA y 
PORVENIR SA, en lo que respecta a los valores y derechos reconocidos en dichas 
providencias como quiera una vez evidenciado el registro único de afiliados (RUAF) la 
ejecutante  aún no se encuentra afiliada al RPM, asimismo se librará mandamiento respecto 
de las costas que se generen en el presente ejecutivo.  
 

  
 
 
Respecto de las costas de primera instancia y segunda instancia, este despacho se 



abstendrá de librar mandamiento de pago puesto que, las correspondientes al fondo 
PORVENIR SA, ya se ordenó en auto No.1418 del 07 de septiembre de 2022 la entrega del 
título judicial por el valor de $ 2.317.052 las cuales eran objeto de recaudo en la demanda 
ejecutiva.  
 
Ahora bien, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa que 
la entidad demandada SKANDIA SA, ha consignado la suma de $4.146.104,00 por 
concepto de costas, y la entidad COLPENSIONES ha consignado la suma de 
$1.000.000,00 por concepto de costas los cuales son objeto de recaudo en la presente 
ejecución. Así las cosas, se ordenará la entrega de dicha suma de dinero al ejecutante a 
través de su mandatario judicial quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 7 a 9 del archivo 
1 expediente digital, por cuanto no existe restricción para su pago. 
 
Asimismo, obra sustitución de poder que se otorga el Dr. CRISTIAN KEVIN GÓMEZ PAZa 
al Dr. YONATHAN VÉLEZ MARÍN identificado con la CC. No 1.143.829.885 portador de la 
T.P. No. 296.619 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 
En cuanto a la solicitud de medida presentada por la parte actora por medio de la cual 
solicita el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas de las 
entidades demandadas COLPENSIONES, SKANDIA SA y PORVENIR SA, el Despacho 
encuentra procedente la mencionada solicitud por lo tanto decretara el embargo en la forma 
pedida conforme a los artículos 594 del CGP Art.  134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes 
especiales. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago a 
las partes ejecutadas, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
306 del C.G.P. es decir, PERSONALMENTE.   
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el inciso 
6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 2012, 
es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de LUZ MARÍA 
GALEANO CASANOVA identificada con la CC. No. 31.993.234, en contra de 
COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los 
siguientes conceptos:                          
  
A. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente al actor (a) LUZ 

MARÍA GALEANO CASANOVA identificada con la CC. No. 31.993.234, en el Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida administrado por dicha entidad.             

 
B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciara en el momento procesal oportuno.      
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de LUZ MARÍA 
GALEANO CASANOVA identificada con la CC. No. 31.993.234 en contra de PORVENIR 
S.A., a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los siguientes 
conceptos:    
  
A. Por la obligación de hacer tendiente a a devolver, todos los valores que hubieren 

recibido con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, 
sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone 
el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado; junto 
con el porcentaje de gastos de administración en que se hubiere incurrido y porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, éstos dos últimos con cargo a su 
propio patrimonio. 

 
B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 



pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de LUZ MARÍA 
GALEANO CASANOVA identificada con la CC. No. 31.993.234 en contra de SKANDIA 
S.A., a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por los siguientes 
conceptos:    
  
C. Por la obligación de hacer tendiente a a devolver, todos los valores que hubieren 

recibido con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, 
sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone 
el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren causado; junto 
con el porcentaje de gastos de administración en que se hubiere incurrido y porcentaje 
destinado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, éstos dos últimos con cargo a su 
propio patrimonio. 

 
D. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones “de 
hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser respectivamente 
canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia.   
 

QUINTO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar en el 
presente proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución.  
 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES, SKANDIA SA y PORVENIR SA, que a cualquier título posea en las 
siguientes entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO MULTIBANCA COLPATRIA, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, 
BANCO AGRARIO., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
Una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará el embargo y 
se procederá a librar los respectivos oficios a los bancos; advirtiéndose que, con el fin de 
no incurrir en el error de embargar la misma suma de dinero por varios bancos y evitar la 
extralimitación del embargo, se librara oficio a la primera de las entidades bancarias 
mencionadas, y una vez se obtenga respuesta de la misma, se decidirá sobre el oficio a las 
demás entidades.      
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. YONATHAN VÉLEZ MARÍN identificado 
con la CC. No 1.143.829.885 portador de la T.P. No. 296.619 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la parte ejecutante.  
 
OCTAVO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas de 
primera y segunda instancia respecto de PORVENIR SA, por las consideraciones 
expuestas. 
 
NOVENO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N.469030002822561 por valor 
de $4.146.104,00 y el depósito judicial N.469030002892881 por el valor de $1.000.000,00 
a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial YONATHAN VÉLEZ MARÍN 
identificado con la CC. No 1.143.829.885 portador de la T.P. No. 296.619 del C.S. de la J., 
quien cuenta con facultad de recibir a -fl. 9 del expediente digital. 
 
DECIMO: NOTIFIQUESE a COLPENSIONES, SKANDIA SA y PORVENIR SA, del 
presente auto que libra mandamiento de pago, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
No. 2013 de octubre 28 de 2012 y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 306 del C.G.P. es decir, PERSONALMENTE. 
 
UNDECIMO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación 
de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 



conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 

AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P.    
 
DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
                                   
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 
MCLH-2023-205 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 16 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.068. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por NESTOR 
FORERO BRIÑEZ en contra de COLPENSIONES Y OTROS con radicación No. 2023-
209, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        

                                         
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1459 
 

El señor NESTOR FORERO BRIÑEZ, a través de apoderado judicial, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y el LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, la que, una 
vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:    

 
1. Con la demanda no se aporta documento que permita evidenciar que se haya 

hecho la reclamación administrativa ante el MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, por lo cual no 
es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado en el Art.6 del 
C.P.T y S.S. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por NESTOR FORERO 
BRIÑEZ en contra de COLPENSIONES Y OTROS, por los motivos expuestos.                    
                           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
  
NOTIFIQUESE,  

 
              JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

                      JUEZ 
Mclh-2023-209 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 16 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.069. 

 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1465 

Santiago de Cali, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ANDRÉS DUQUE TOLOZA 
DDO: DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN 
RAD: 2022-672 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, observándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T  y de la S.S., se tendrá por contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO 
Representante Legal de Impresora de Diseño y Construcción de obras y proyectos SAS en 
reorganización, al Dr. NICOLÁS NAVARRO TORRES identificado con CC. N. 
1.218.714.720 portador de la T.P. N. 383.887 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento 
en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el 
acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora 
aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. NICOLÁS NAVARRO TORRES 
identificado con CC. N. 1.218.714.720 portador de la T.P. N. 383.887 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 23 DE MAYO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 



QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE.  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-672 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
Hoy 16 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.069. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer.
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1166 

Santiago de Cali, mayo quince (15) febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MAIKER KELVIS GONZÁLEZ LÓPEZ 
DDO: HIDELVER BENAVIDES MUÑOZ, y BEATRIZ LILIANA HINCAPIE 
ESCOBAR propietaria del establecimiento de comercio HERRACLASS 
RAD: 2022-660 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que las partes demandadas HIDELVER BENAVIDES MUÑOZ, y BEATRIZ 
LILIANA HINCAPIE ESCOBAR, propietaria del establecimiento de comercio 
HERRACLASS, no designaron apoderado judicial para que lo represente en el presente 
proceso y no dieron contestación a la demanda dentro del término que se le venció el 04 
DE MAYO DE 2023, la cual fue notificada satisfactoriamente por este despacho judicial el 
día 14 de abril de 2023, conforme al art.06 de la ley 2213 de 2022, adjuntando por correo 
electrónico Auto Admisorio y la demanda conforme al Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 
de 2022. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que 
cuenta la entidad demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver 
Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el 
tema). Por lo tanto, se deberá tener por no contestada la misma. Adjuntamos JPG del envió 
y recibido de la Notificación.  

 



 
 

 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TENGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de HIDELVER 
BENAVIDES MUÑOZ. 
 
SEGUNDO: TENGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de BEATRIZ 
LILIANA HINCAPIE ESCOBAR, propietaria del establecimiento de comercio 
HERRACLASS. 



TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 24 DE MAYO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-660 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 16 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.069. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer.  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1467 
Santiago de Cali, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MG CONSULTORES S.A.S. 
DDO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
RAD: 2021-168 
 

Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la nulidad presentada por la parte demandada 
ya fue resuelta y estando en firme la decisión, procede este despacho judicial a señalar fecha 
y hora para realizar audiencia, el día 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la 
diligencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 25 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del 
caso proferir sentencia en el presente juicio, 

SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
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NOTIFÍQUESE.                
                                           

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-168 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 16 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.069. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1468 
Santiago de Cali, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DANIEL ALEJANDRO FERREIRA DE LA CRUZ 
DDO: JOSE LEONIDAS GIRALDO NARANJO propietario del establecimiento de 
comercio denominado CAFETERIA LICORES H Y E 
RAD: 2022-452 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que en los archivos 32 al 
35 del expediente digital, obra el dictamen pericial allegado por la perito grafóloga ALMA CIELO 
STERLING ACOSTA. El día 11 DE MAYO DE 2023. En consecuencia, se ordenará glosar al 
plenario y se procederá a dar traslado a las partes por el término de diez (10) días, para efectos 
de surtir su eventual contradicción y de actuar conforme a las reglas del debido proceso.  
 
Por otro lado, se tiene que al haber nombrado a la ya mencionada perito, se le habían fijado 
unos honorarios provisionales, debiéndose por lo tanto en este punto fijar los honorarios 
definitivos del peritazgo rendido, los cuales se fijarán en la resolutiva del presente auto y 
correrán a cargo de la parte demandada interesada, al haber tachado de falsos los documentos 
aportados por la parte demandante.      
 
De igual manera, se señalará fecha y hora para celebrar audiencia pública, el día 09 DE JUNIO 
DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, 
para llevar a cabo la celebración de la audiencia de practica de pruebas, cierre del debate 
probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, advirtiendo a 
las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos publicados con ocasión 
de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio 
de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial 
–CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado  

RESUELVE 
 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el dictamen pericial allegado por la Perito grafóloga ALMA 
CIELO STERLING ACOSTA. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a las partes para lo 
pertinente. 32DictamenPericialDigitalizado202200452.pdf,  
33PeritoAllegaDictamen202200452.pdf, 
34PeritoAllegaNuevamenteDictamen2022004520.pdf, 
35PeritoAllegaNuevamteDictamen202200452.pdf. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día 09 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados., para llevar a cabo la audiencia de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfryNEk41oJDipogJtMeNtMB23mkH1wkXZ6-DPQy5dF8LA?e=fQGulF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVDpTUrYXZJGjRIQY65fq7kBMBULtQODFX8TIOChdoHgng?e=jcZYI8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZSUcTrZpJJJjqMVcfvfzMcBrgO4PbJEOMflatsmUT9t_w?e=fALXkI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdxTzmavyZZOpQ23mDpQKDEBUMsapZvgI3DwChwvdG8H5Q?e=xcKRX1
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practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia 
en el presente juicio. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
QUINTO: FÍJESE como honorarios definitivos de la perito ALMA CIELO STERLING ACOSTA 
la suma correspondiente a 2 SMLMV, a cargo de la parte demandante, dentro de los cuales se 
encuentra incluido el SMLMV decretado como honorarios provisionales.    
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-452 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
Hoy 16 de mayo de 2023 se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.069. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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